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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DÉ ESTA PROVINCIA.

Las justicias de los pueblos de la misma procederán á la 
captura y segara conducción á disposición del Sr. Juez de 1.a 
instancia de San Vicente de la Barquera de Juan Fernandez 
de Frío, vecino de Pechón, á cuyo fin se insertan sus señas.

Estatura alta, cara delgada, barba poca, nariz larga, voz 
gruesa y algo ronca. Vestido de pantalón y chaqueta ede paño 
ordinario con gorra de paño ó sombrero serrano. Burgos 26 
de Abril de i844*==Mariano Herrero.

Las justicias de los pueblos de la misma procederán á la 
captura y segura conducción á disposición del Escmo Sr. Ca
pitán General de este Distrito del desertor del Regimiento 
Infantería de la Union cuyo nombre y señas se espresan á 
continuación.

•K •Pedro González, hijo de Francisco y de Manuela Angulo, 
natural de Santivañez, oficio jornalero, edad 2 5 años, pelo.y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, bar-, 
ba escasa, boca regular. Burgos 26 de Abril de i844==Ma- 
riano Herrero.

El Sr. Director general de Caminos, Canales y Puertos 
con fecha 20 del actual me dice lo que sigue.

1.a Seccion.=íCon esta fecha digo al Ingeniero Gefe del 
Distrito de Burgos, D. Franisco Antonio deEchanqbey Echa- 
nobe lo siguiente;=«Ei Arrendatario del po-tazgo de la Pue- 
bla de Arganzon acudió á esta Dirección general en 1 3 de Se
tiembre del año próximo pasado solicitando que le autorizase 
para exigir derechos al ganado vacuno de todas clases, en aten
ción á que el Arancel no fijaba los que debieran ser. Nada se 
resolvió entonces, porque según V. informó en 17 de Octubre 
de aquel año, había desistido el interesado de su pretensión, 
convencido de no estar fundada en justicia. No obstante,; en z5 

de Diciembre del propio año y 22 de'Marzo próximo pasado, 
ha vuelto á reproducir su solii itud, reclamando aquel medio dé 
aumentar los rendimientos del portazgo. Por otra parte, con 
fecha de 5 del corriente ha espuesto el mismo arrendatario las 
muchas dificultades que olrece la exacción de derechos con ar
reglo á las órdenes de 12 de Octubre de 1841 y 7 de Febre
ro de 1842, por la resistencia qué oponen los transeúntes á qué 
se midan y examinen las ruedas de sus carruajes, con el fin de 
aplicarles la disposición correspondiente á cada caso; y funda
do en estas razones solicita que se varie el actual arancel del 
modo que propone, quedando sin efecto este y las citadas ór
denes con las demas disposiciones consiguientes. Posterior
mente , aunque con fecha de 3o .de Marzo próximo pasa
do se ba recibido en esta Dirección general un oficio del Al
calde Constitucional de la Puebla de Arganzon haciendo pre
sente la misma necesidad de variar él arancel actual del por
tazgo, para cortar las continuas disensiones que origina su a- 
plicacion y alejar el peligro de algún suceso desagradable qué 
teme no poder evitar, á pesar de su celo y de la prontitud ton 
que por su parte administra justicia al arrendatario, siempre 
que la pide En vista de todo esta Dirección general ha re
suelto, respecto de la primera solicitud que prevenga V, al ar
rendatario que se atenga estrictamente al araucelbajo que hi
zo su contrato, según el cual nO puede exigir derechos al ga
nado vacuno ni al de cualquiera otra especie qué no se halle 
terminantemente espresada en dicho arancel; y en cuanto á la 
reforma de este, que despues ha solicitado, le hará V. entender1 
que no puede aecederse á ello y debe atenerse al que se halla 
establecido, reclamando en caso de necesidad, el auxilio de la 
autoridad local respectiva con ai reglo á las ordenes vigentes ; 
ó acudiendo á esta Dirección por conducto de V. si sé lo ne
gase, especificando los hechos en que tunde su queja.

Lo traslado á V. S. para su conocimiento, y a fin dé que 
se sirva prevenir al Alcalde de la Puebla de Arganzon que la 
resistencia de los transeuntes no es motivo suficiente para ha 
cer variaciones en un arancel que debe observarse exactamente 
mientras dure el actual .contrato de arrendamiento, y.cuya 
reforma aun despues dé concluido este depende de considera-
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eióttíi de certvenieiicia pública y del servicio, y de instrue 
cienes superiores que esta Dirección no puede menos de tener 
presentes; porcuyas razones espero asi mismo que V. S. sesee- 
vira recomendar a dicho Alcalde la Obligación en que esta de 
ausiliar con todo el lleno de su autoridad á los encargados de la 
recaudación de los derechos dfel portazgo, con arreglo á las 
ordenes vigentes y para su mas exacto cumplimiento.

Lo que he dispuesta publicar por medio del Boletín ofi
cial de la provincia para los ejectos que indica la preinserta 
comunicación. Burgos ai de Abril de 1844 =.Mqriqna 
Jarrero.

■ -■ ■ l '' ' ’ '

El Sr. Gefe Político de Zaragoza me dirige con fecha 
10 del actual las alocuciones siguientes:

Gobierno Politico de la Provincia de Zaragoza.=Zara- 
gúzanos =Un incendio voraz amenazaba en lá ultima noche 
reducir á cenizas el asilo de la humanicfiid doliente yj" menes
terosa, sembrando el espanto entre los que yacen en el lecho 
del dolor. Vosotros comprendisteis muy bien la importancia 
del auxilio que podiais prestar por ínteres general y por el 
vuestro propio, y lo ofrecisteis á porfia con una celeridad ad
mirable auxiliados del beneméiito ejército que en esta ocasión ha 
multiplicado los títulos que lo hacen digno de vuestro aprecio El 
Escmo. Sr . Capitán General; el Sr. General Gobernador de la 
Plaza; los Geíes y Oficiales de la guarnición ; los del Estado 
Mayor y de Ingenieros; Señores Magistrados de la Audiencia; 
Jueces de piimera instancia; Alcalde, sus Tenientes y demas 
ipdividuos de la municipalidad; empleados del Gobierno poli-, 
tico, Comisarios y dependientes del ramo de seguridad públi
ca y otras muchas personas notables; todos los vi acudir’al 
peligro á pocos momentos de estallar el fuego disputándose los 
riesgos con los artistas y demas vecinos que habian llegado an-: 
teriormente. A su cooperación se ha debido la salvación del 
Hospital civil y del convento de religiosas de la Encamación. 
En nombre del Gobierno doy á todos las gracias por sus boe- 
nos servicios y por el orden admirable con que los han pres
tado, sin perjuicio de elevarlo á conocimiento de S. M. para 
que lo tenga de la buena armonía con que el ejercito, el pueblo y las 
clases todas de esta capital se han conducido en momentos 
|<tn porosos. Zaragoza 16 de Abril de 1 844 —El Gefe supe
rior político, Martin de Foronda y V’iedma.

Zaragozanos.=Comprimido el corazón por el triste suceso de la 
poc.he del t5, todavía late sin libertad, al ver los horrorosos estra
gos que el fuego hizo en el Sto Hospital de Ntra.Sra de Gracia 
y»al contemplar las consecuencias de este nuevo mal sobre tantos 
y tan graves que pesan sobre aquel desgraciado asilo de la humani
dad doliente La Junta Muni'¡pal de Beneficencia alabará siempre 
la Divina Providencia que halibei lado de peligro á los pobres en. 
firmes primer objeto de su cuidado; sin dejar por eso de llo
rar viendo que á la suma escasez de sus rentas, y mas bien 
á la «tremada pobreza de este establecimiento ha sobrevenido 
la destrucción de uno de sus departamentos pripj ipáles, el 
pesgo inminente de la totalidad del distrito de convalecientes, 
la pérdida de una grao porciop de sus colchones , mantas y 
yjbauas indispensables para los pobres enfermos y de un grao 
yalor imposible de reponer en la actualidad.

Pero la Junta habiendo llenado sus primeros deberes, 
SBÍíIF p°r un momento tantas desgracias, y suspender 
s*s iagrinm 3, dolor, p*r< osplaxariioqcotí las de censúalo,' 

ál recordar los nobles esfuerzos y h prontitud con que habéis 
ptestado auxilio dotados del heroísmo que os es tan propio 
y natural. Desde las personas de categoría al mas pobre y hu
milde jornalero y basta las. mugares y niños todas á porfia se 
han escedido á sí mismos para libertar de las llamas este ob
jeto predilecto de la ardiente caridad del puebla de Zaragnzy 
en tanto grada que U Junta constituida con lados sus depen
dientes en aquel sitio, desde los primeros instantes, se compla
cía al ver que en lugar de escitar á sus conciudadanos, no ne
cesitaba mas, que dirigir su impulsa y poner eu arden sus de
seos con la facilidad que le proporcionaba su obediencia.

La Junta lo dice con placer para gloria de este pueblo 
eminente, noble y caritativo; y conmovida dulcemente tributa 
á todos, todos por si y en nombre de tantos pobres enfer
mos acogidos en este Sto Hospital las gracias mas espresiva, 
nacidas de un puro reconocimiento.

Eu medio de lautos males que la afligen dedicará ahora 
sus débiles esfuerzos á reparar esta gran desgracia sin que su- 
fra menoscabo la asistencia de los pobres- Y aunque vé c0Q 
dolor que carece de medios y que sin ellos no basta ni el ce
lo ni el hiten deseo , lo espera todo del Gobierno de S. M 
que se apresurará á sacarla de este ahogo satisfaciéndole como sé 
lo solicita lo que se le debe de justicia y qu= ]a3 cinimstau- 
cias no han permitido cubrir hasta de ahora; lo espera tam
bién de la religiosidad y filantropía de este pueblo católico qué 
en sus rasgos de caridad no echará en olvido esta cqsa de |4 pobre. 
za y horfanda 1; lo espera en fin y principalmente de aquel SerEter 
noque siendo el Padre común del linage humano, no desempa' 
rará á los pobre, y desvalidos que son por escelencia sus hit 
privilegiado,. Zaragoza 16 de Abril de 1844.—Matíwé| 
tin, Presidente,^. Exonde de SoRradiel ~Pab|0 García Z 
Vicente Comin. Ignacio Sazalornil=ManW| Fornés =; 
Francisco Gallego ^Antonio de la F.guera, voca) secretario'.

Las que he dispuesto comunicar d ios habitantes de esta 
Provincia por medio del Boletín oficial, invitándoles;y d las 
Autoridades y Corporaciones, para que por medio de una 
suscricion contribuyan con los aun tilos que les permita su 
posibilidad para objeto tan flantróp.cb y de utilidad común.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGO»

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y dd Despacho 
de Hacienda con fecha 1, del actual me comunica 1« 
real orden circular siguiente;

Con el objeto de que nadie ignore los derechos y el 
deber que tiene todo Español de denunciar los casos de con. 
trabando y fraude, así como las garantías que eslim 
dtdasa los que.prestaq.esle servicio á la Hacienda,-|i. Re<- 
na se ha servio mandarse circule nuevamente la Real or. 
den de. g de hebrerp dq ,838, y los artículos ,, y ,2 de 
I» I-struecton de 8 de Junio de ,8o5, y el ,00 de la ley 
penal de 3 de Mayo de ,83o, que tratan del modo de ha' 
cer las denuncias., En su consecuéneta acompaño á V. S, 
coma deja Real orden y artículos citados, á finde que con 
a brevedad posible disponga V. S. se inserten en el M- 

tinojvcial de, esa provincia, y se publiquen ademas en 10- 
< os los pueblos de la misma,por medio de edictos impresos 
que se fijaran para que llegue á noticia de sus habitantes. 
De orden de S. M. lo diim á V < >■ .. 10 Ulí>° a '• para, sq inteligencia y
auuapfimieuto. .®



ssHe dado cuoqlQ á S. M. la Reina Gobernadora deT 
expediente promovido por la Contaduría de Rentas de 
Falencia subió,Ja inteligencia que debe darse al art, IUQ 
de la ley penal de 3 de Mayo de 183o, respecto del pre
mio señalado á los denunciadores; y tomando en consi
deración el caso que le lia motivado, conformándose con el 
dictamen de la Comisión auxiliar consultiva de este Mi
nisterio, ba tenido á bien resolver:

i.° Que se apruebe, como por la presente aprueba, la 
conduela del Contador de Rentas de Falencia al formarla 
liquidación y comparto del comiso hecho á Ambrosio Fer
nandez y consortes de Villanueva de Argaño, declarando 
que no hay derecho en la cansa para separar la recom
pensa asignada á los denunciadores,

2.9 Que para quitar dudas en este punto, por lo poco ex
plícito que está el art, too de la ley penal de 3 de Mayo de 
183o, se espida por esa Dirección una circular mandándose, 
corno parte integrante de dicho artículo, la observancia dél 
11 y i2 de la Real instrucción de 8 de Junio de i8o5. De 
Real orden lo digo á V. S. para los efectos convenientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febrero 
de j838,=;Mon,—Sr, Director general de Rentas unidas,

/ir tic tilo roo de la ley penal de 3 de Mayo de t83o,

Todo Español mayor de 18 años, de cualquiera clase-y 
condición que sea, estáobligado á dar aviso á los Jueces, Ge- 
fes ú Oficinas de Rentas ó á los del Resguardo, de cualquier 
.acto de contrabando ó defraudación de que tenga noticia 
segura que se intenta cometer, ó que se está cometiendo, 
En ningún caso podrán manifestarse Jos nombres de los 
que diesen estos avisos, ni hacerse designación alguna por 
donde pueda descubrirse quiénes fueron, á menos que ellos 
quieran constituirse formalmente delatores con opcion á la 
recompensa que en este caso les corresponda percibir,

Xrts, ti y vade la Real Instrucción de 8 de Junio de 18o$,

Artículo 11. Cuando parezca un denunciador presen
tando pedimento en que refiera el hecho, causas, cosas y 
reos que denuncia, pidiendo que á su tenor se examinen 
los testigos que presentare, deberá mandar e) Juez se ha
ga la justificación, y si presentare muestras del fraude que 
denuncia, se reconocerá y jeJepdrá.

Art, 12. Si por Ja sumaria, aunque sin aprehensión de 
fraude, constase debidamente el delito y reos, se procederá 
por el tenor mismo, arreglado en Jas causas sin apreheii- 

. sion, y si se logra esta, se procederá desde entonces como 
. en las causas de aprehensión; y en cualquier caso que el 
Ldehnnciador continúe ó desampare la causa Ja ha dé au- 
' xiliar y continuar el Promotor fiscal basta su determina
ción y perfecta ejecución.

Lo dicho se entiende del denunciador público que no 
; tiene inconveniente presentarse á seguir la causa, mas no 
I del confidente ó denunciador secreto, pues cuando le haya, 

la cansa se debe instruir por et'método prevenido para Jas 
i en que hay aprehensión de fraude y reos; mas para pre. 

cavcr las denuncias supuestas, deberán observarse por Jos 
Subdelegados y demás empleados á quienes toca Jas reglas 
adoptadas en mi Realórden de 26 de Mafzode iBoa, que 

■son las siguientes; -. va •’ 

i.* Que" los Administradores generales de Aduanas, los 
Comandantes de Resguardos, y demás á quienes se haga de
nuncia alguna secreta de contrabando o fraude, dispongan 
que en el propio actose formalice esta con expresión de to
das las circunstancias , firmándola el sugeto que la diere , 
si supiere escribir, ó en su defecto alguna otra persona fi
dedigna por él; y que cerrada Ja misma denuncia, se diri
ja inmediatamente al: Subdelegado que hubiese de conocer 
de la causa dándole atuso separado de que á consecuencia 
de denuncia reservada se vaipá practicar diligencias.

Que oon arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de 
la Real cédula de a3 de Julio de 1768, se extienda y au
torice el auto de oficio expresivo de las circunstancias de 
¡Ja denuncia y diligencia que se va á practicar sin nombrar 
al ienuii.'i;.<!<>r, ■

3,° Que euando por la urgencia perentoria de algún 
Caso extraordinario se considere riesgo de malograr la a— 
prehensión por extender estas diligencias cpn la formalir- 
dad que queda prevenida, se cumpla con estos requisitos 
inmediatamente que cese aque.1 peligro, ,. •,

4-° Que todo esto se haya de. observar también en los 
casos de hacerse las denuncias á.las Justicias de los pue-r 
hlos y á los Subdelegados,

5.° Que el pliego cerrado en que se contenga la de
nuncia ha de subsistir en ej Subdelegado de Ja causa sin a-r 
brirse hasta qué llegue el caso de la distribución, y de du-r 
darse .para ella s¡ hubo ó qo denunciador, q de la identidad 
de su persona; á.no ser que por particulares circuiislanciajS 
y motivos muy fundados, que los Subdelegados consultarán 
á la Superiutendsnoia general de la Real Hacienda, se juz
gue conveniente la inspección de dicha denuncia para la 
mejor administración de justicia en la causa principal., ó 
que lo considere el Consejo de Hacienda para acordar nías 
bien sus sentencias.

fí.° Que á los Administradores, Comandantes y supe
riores del Resguardo, y cualquiera otro que incurra en la 
menor falta de legalidad, suponiendo denuncia falsamente,ó 
usando de artificio para defraudar al verdadero denuncia
dor, se le privará de oficio é impondrán las demas penas 
.correspondientes á Jas circunstancias de Jos respectivos 
casos,.

Y en eumplunlenta de lo prevenido en la anterior or
den, he dispuesto su publicaoion en el Boletín oficial con 
los insertos citados sin perjuicio de publicarla pop edictos 
impresos que acompañan al misino Boletín, con el objeto 
de que las Justicias dispongan su fijación en las sitios pú
blicos de costumbre, para noticia y gobierno de sus ha
bitantes, Burgos 23 de fbrd de V8>^f=sFelipe do friño. 
—Srgs. Justicias y. vly untamientos de los pueblos de esta 
Provincia, .

Señores Subdelegados del ramo de Cruzada del Obis
pado de Osma con fecha 14 actual me dicen lo siguiente 

Intervenida judicialmente Ja Tesorería de Cruzada de esta 
Diócesis en virtud da una orden de la Comisaria general, IÜ- 
cha i,° del corriente, y encargada la Recaudación de to les 
los productos de la gracia al Licenciado 1) lldelonso Tegeri- 
7.0, vecino y residente .en esta Vjlla, hemos creído conveniente 
participarlo á V S. tanto para qus lp sirva de gobierno como 
para que lo baga publirar en el Boletín oficia) de esa Provin
cia, a fia de que puesto' «m «bn'ociinieirio de lós pueblas , so
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sufran estravío los intereses de este ramo nacional; advirtienr- 
doles' al propio tiempo que en adelante ejecuten sus pagos uni
damente en esta Villa por ahora y hasta tanto que el nuevo 
encargado de esta Tesorería depute en Soria y Aranda Comi
sionados de su confianza.

Y se publica por medio del BoleVin oficial para que lle
gue á noticia de los pueblos d quienes corresponde su co
nocimiento, Burgos 18 de Abril de 1844- Felipe de Armo.

Administración general de Bienes Nacionales.—Monaste
rios y Con»entos.=Circular.-=Vor el Ministerio de Hacienda 
‘Se ha comunicado á esta Administración general con fecha 31 
del mes anterior la Real orden 9¡guiente:=Por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se dijo á#este de Hacienda en 3o del ac- 
Inal lo que sigue.=En vista del expediente que con fecha de 
•iy de Febrero último remitió V. E. á este Ministerio para que 
-recayese pof él la resolución general que deba servir de regla 
en lo sucesivo por lo tocante á los derechos de patronato perte
necientes á las Comunidades religiosas de ambos sexos, S. M. 
La'considerado que siendo el fin del Real decreto de 8 de Marzo 
de i836 poner en venta todos los bienes ralees, muebles y se
movientes, rentas, derechos y acciones de todas las tasas de 
Comunidad, aplicándolos á la extinción déla deuda pública, nO 
"deben comprenderse en él los derechos y acciones que no son 
-objeto de comercio, y mucho menos aquellos cuya venta por 
rezón de la materia sobre que se ejercen está expresamente 
¡prohivida por leyes canónicas corroboradas por la potestad ci
vil; por cuya razón seguramente se dispuso por el artículo 16 
-que los beneficios seculares unidos á los Monasterios y Conven
tos suprimidos, quedan restituidos á su primitiva libertad y 
provisión Real y ordinaria. Por una razón de analogía deben 
entenderse refundidos en el Patronato universal de la Corona 
todos los derechos de esta especié que correspondieran á las 
Comunidades suprimidas, para que S. M- del mismo modo y 
con las mismas condiciones y circunstancias que aquellas los 
ejercian, los ejerza en adelante por medio del Ministerio de 
Gracia y Justicia, que es por donde corren todos los asuntos 
de esta naturaleza desde la extinción de la antigua Cámara de 
Castilla y del Consejo Real de España é Indias. Pero existen 
todavía algunas Comunidades de Monjas, que asi come la del 
Monasterio de Carrizo que dió snárgen al citado expediente, 
han sido despojadas á virtud de la ley de todos sus bienes, de
rechos y acciones, aplicados á la extinción de la deuda pública, 
mas no lo han sido de otros derechos honoríficos que por su 
peculiar índole y naturaleza son inaplicables á este fin, yá 
los cuales el en gran manera semejante el derecho de Patro
nato. Durísimo sería, pues, su despojo desde luego y si* esperar 
la extinción de las Comunidades conforme á la ley, no trayen
do por otra parte conocida ventaja al Estado, y quitándoseles 
este pequeño consuelo en medio de las tribulaciones y miserias 
que han venido á experimentar. Movido de estas consideracione, 
el piadoso ánimo de S. M , se ha dignado mandar se observen 
como medida general los artículos siguientes: l.° Las Comu
nidades existentes seguirán en el ueo de sus derechos de patro
nato en los mismos términos que los usaron hasta el Real de
creto de 8 de Marzo de 1836- a ° Los derechos de esta espe
cie que se hubieren ejercido por Comunidades que ya no exis
ten y se vayan extinguiendo, se entienden incorporados en el

Real Patronato de la Corona, y se éjercerán’por S. M. coti las 
mismas condiciones y circunstancias con que aquellas los ejer
cian. 3.° Por la Administración general de Bienes nacionales 
se remitirán al Ministerio deGracia y Justicia relaciones exac
tas y documentadas de todos ios derechos de Patronato que per
tenezcan ó hubieren pertenecido á las Comunidades religiosas 
de ambos séxos.=De Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cnmplimiento.=:Lo que traslada á V. 8. la Administración ge
neral para que desde luego se sirva disponer su exacto cumpli
miento, remitiendo á la misma para los fines propuestos en el 
art, 3.° de la expresada resolución de 8 M las relaciones que 
formalizarán esas oficinas del ramo, exactas y documentadas de 
todos los derechos de Patronato que pertenezcan ó hubieren 
pertenecido á las Comunidades de ambos séxos de esa provin
cia, dando la correspondiente publicidad á esta circular por el 
Boletín oficial de la misma," de cuyo recibo y de quedar asi eje
cutado espera la Administración la dará V. 8 aviso—Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid t5 de Abril de 1844. 
=José Crozát.=Sr. Intendente de ..... .

- AOTams®.

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario di 
la Audiencia Territorial de esta Capital y Juez de 1 .a ins
tancia de la misma y su Partido &c.

Hago saber: que para el cumplimiento de las mandas pia
dosas y otros objetos dispuestos por D. Prudencio Machón, ve
cino que fue de Presencio, en su último testamento. He acor
dado por auto de hoy, á solicitud dé su testamentario D. Pe
dro Santa Maria vecino de esta Ciudad la venta de una pasa

• radicante en • dicho Presencio, tasada en la cantidad de 3zoo 
rs , cuyo remate se verificará en este Tribunal el dia 17 de 
Mayo próximo, á la hora de las once de su mañana. Y para 
noticia del público espido el presente, en Burgos, á quince de 
Abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro —Lorenzo Cobo 
de la Torre. Por mandado de 8. Sria., Tiburcio Martin Del-

• gado.

El servicio de bagajes y carruages, ordinarios y extraordina
rios,y el Suministro de pan,y pienso con inclusión de los uten
silios, del cantón de Monasterio de Rodilla, se saca á remate 
bajo dél pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto: lai 
personas que quieran hacer proposiciones podrán acudir el Do
mingo 5 del proximo Mayo,y hora dejas 9 en punto de su ma
ñana á la Casa de Ayuntamiento de dicha Villa donde se ce
lebrará su remate recayendo en el mas ventajoso postor. Mo
nasterio z5 de Abril de 1844.

Con superior aprobación se celebra en esta villa de Bol 
una feria en los dias 3, 4, 5 y 6 del próximo mes de Mayo: 
los que gusten asistir á ella, la hallarán provista de géneros 
y ganados, con buena asistencia y esmero en las casas posadas, 
y sin que por las ventas que se celebren se les exija derecho 
alguno Roa z5 de Abril de 1 844*-— Cenon Bombín.

Cualquiera persona que tuviere ó quisiere 
recoger toda clase de pedazos de cristal ó vidrio, 
acuda con ello á la Plaza mayor número 241611 
donde se le dará su justo precio.

Imprenta de Pascual Polo.


